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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 133/2017
p ^ ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
MORELOS

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
"Año del Centenario d

Política

Promulgación 
do

nidas

la

Constitu SECCIÓN DE TRAMITE DE CONTROVERSIASdón Polítia de lo Estados Unidos
Mexicanos" CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE

INCONSTITUCIONALIDAD

En la Ciudad de México, a diez de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con la razón
del actuario Juan José Morgan Lizárraga adscrito a lá

l
Sección de Trámite de Controversias

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de
Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste.

Ciudad de México, a diez de mayo de; dos ;`mil diecisiete.

Vista la razón actuarial de . cuenta, "en la q 'ue (D hace constar la
imposibilidad de notificar en el domicilio señalado en autos al Municipio de
Cuernavaca, Morelos, el oficio 3838%2017, qtiQntiene el proveído de
veinticuatro de abril del presente año, mediante el cual se desecha la
demanda, se ordena notificar el referido 'en su residencia oficial,

Lo anterior, con ° apoyo en los , a " - ulos 4, párrafo =primero', de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones I y. él.Artículo 105 de la Constitución
Política de los; Estados Unidos M anos,

• Notifíquese:

Lo proveyó y firma Jinistro instructor José Fernando Franco
González Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la
Sección de Trámite ontroversias Constitucionales y de Acciones de --
Inconstitucionalidad d la Subsecretaría Gener d Ac erdos d este Alto
Tribunal ue da

EJ

LA D

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del A rtículo 105 de la Constitución Federal
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado,
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la
notificación se ha cia oor vía tPlpnráfica r 1

 
 
 
 
 




